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NOTAS: 

1.- Las fiestas locales, 05 de marzo y 5 de octubre, se refieren al Concello de Lugo. Para el resto de los Concellos 
serán los que determinan en el calendario de Fiestas.   

2.- Este es el calendario que resulta confeccionado teniendo en cuenta los festivos locales para Lugo, esto es, el 
festivo Carnaval que se sitúa el 05 de marzo y el festivo de San Froilán para el 05 de octubre. 

3.- Cuando un festivo local (F.L.) coincida con algún festivo convenio (F.C.), éste se pasará al día anterior o 
posterior laboral.  

4.- Este calendario será de aplicación en aquellas empresas que no tengan establecido su calendario laboral, 
pactándose en este sentido, al tener facultades la Comisión Negociadora para adoptar acuerdos sobre la 
distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y calendarios, conforme 
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se dispone en el Artículo 12.4 c) del VI Convenio General de la Construcción, que aquellas empresas que así lo 
deseen pueden para cada trimestre modificar los Festivos Convenios que estén señalados en el presente 
calendario, por aquellos que les resulten más convenientes llegando al acuerdo que estimen pertinente entre 
empresa y trabajador/a, o con su representación sindical. Lo tendrán que dejar previamente acordado en la 
primera semana del trimestre, y lo notificarán a la Comisión Paritaria del Sector de la Construcción cuya sede se 
fija en la Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de Lugo, en la Plaza del Campo, nº 2-3, 2001 
(FAX: 982-210.821, CORREO ELECTRÓNICO:apec@apeclugo.com). Con el fin de que por ésta se dé  traslado a la 
Autoridad Laboral en caso de acuerdo. En el supuesto de desacuerdo también por parte de la empresa o 
trabajador/a se dará traslado a la misma Comisión con el fin de que ejerzan funciones de arbitraje. 
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